
El fabricante intentará resolver por la vía amistosa cualquier 
divergencia con sus clientes. De todas formas, en el caso de liƟgio, las 
partes acuerdan y se obligan a someterse a la ley española y al 
arbitraje designado por el Tribunal de la Asociación de Arbitraje de 
Sabadell, al cual le corresponderá la administración del citado 
arbitraje de acuerdo con su Estatuto y Reglamento. Igualmente se 
obligan desde ahora a cumplir el laudo arbitral que se dicte. 
 

El fabricante será responsable únicamente por los daños 
y perjuicios directos sufridos por el Cliente ocasionados 
como consecuencia de un defecto de fabricación de los 
productos. 

 

 

 

 

En todo caso deben observarse las indicaciones y recomendaciones 
de instalación y mantenimiento, así como las especificaciones y 
prestaciones de cada familia de producto incluidas en este 
documento. 
En caso de no observarse dichas recomendaciones y especificaciones, 
el fabricante no será responsable de las consecuencias que se deriven 
de ello. 

El producto facturado se considera venta en firme y no Ɵene derecho a 
devolución. En el caso de producirse un error en la realización del 
pedido, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 El cambio deberá ser autorizado por la dirección comercial del 
fabricante. 

 El almacén del fabricante. no aceptará producto alguno sin 
autorización. 

 No se aceptará ningún producto que no venga acompañado con el 
RMA (autorización para el retorno de mercancía) proporcionado 
por el fabricante. 

 No se admiƟrá material desprecintado, bolsas rotas ni abiertas, 
productos en mal estado ni producto de un año de fabricación 
diferente al año en curso. 

 El material aceptado tendrá un demérito del 20% de su valor por 
gastos de verificación. 

 Las mercancías devueltas al fabricante viajan por cuenta y riesgo 
del cliente. 

Los productos trenzados en acero inoxidable y polimérico 
disponen de 10 años de garanơa contra defectos de 
fabricación. 
No se consideran Defectos de Fabricación y, por tanto, no 
están cubiertos por esta Garanơa, los siguientes eventos: 

1. Uso y desgaste normal, envejecimiento y corrosión 
2. Accidentes, desastres naturales o eventos de fuerza mayor; 
3. Mal uso, mala aplicación y/o instalación, falta o negligencia 

del Comprador o de un Tercero; 
4. Inadecuado almacenamiento y/o manipulación del producto; 
5. Inadecuado mantenimiento del producto.  

 
El reconocimiento de la responsabilidad en garanơa corresponde 
únicamente al fabricante y/o a su Compañía de Seguros.  
La presente Garanơa cubrirá el reemplazo de la pieza defectuosa sin 
cargo. 
Cualquier reclamación deberá realizarse mediante la presentación de la 
correspondiente factura de compra que idenƟfique el producto. Cualquier 
producto suscepƟble de adolecer de un defecto de fabricación 
durante el periodo de Garanơa deberá ser reportado y 
enviado previamente al fabricante ser analizado. 

La Garanơa de la gama de productos de valvulería será de 5 años y será 
exclusivamente aplicable a los defectos de fabricación de que adolezcan los 
productos. A estos efectos, los siguientes supuestos, no se considerarán 
defectos de fabricación y, por lo tanto, no quedarán bajo el ámbito de 
cobertura de esta Garanơa:  

1. Uso y desgaste por envejecimiento de componentes y 
accesorios de los productos. Para mayor claridad, excepto en 
aquellos modelos de válvulas designados expresamente 
“anƟcal”, un envejecimiento por acción de la cal será 
considerado dentro de la normalidad y por lo tanto quedará 
excluido de la presente Garanơa. 

2. Defectos causados sobre las juntas y asientos de teflón por falta 
de un adecuado mantenimiento (accionamiento mensual de 
forma regular). 

3. Defectos causados por el contacto con fluidos que contengan 
impurezas, sustancias o adiƟvos corrosivos o de una naturaleza 
que afecte el correcto funcionamiento de la válvula. 

4. Accidentes, desastres naturales o eventos de fuerza mayor. 
5. Mal uso, mala aplicación y/o instalación del producto, 

deformaciones mecánicas y/o negligencia del comprador, 
usuario o cualquier tercero. 

6. Inadecuado almacenamiento y/o manipulación del producto. 
7. Congelación de la instalación excepto en los modelos de 

productos anƟhielo siempre que estén bien instaladas según el 
senƟdo de circulación del fluido. 

8. Temperatura o presión superior a las máximas especificadas 
para cada familia de producto. 
 

Corresponderá únicamente al fabricante y/o a su Compañía de Seguros el 
reconocimiento de la aplicabilidad de la Garanơa.  
Cualquier reclamación deberá realizarse mediante la presentación de la 
correspondiente factura de compra que idenƟfique el producto.  
Cualquier producto suscepƟble de adolecer de un defecto de fabricación 
durante el período de Garanơa deberá ser reportado y enviado 
previamente al fabricante para ser analizado. 
La presente Garanơa cubrirá el reemplazo del producto 
defectuoso sin cargos. 

 Temperatura: mínimo 10ºC, máximo 40ºC 
 Humedad: condiciones ideales 30 - 60%; 

Condiciones extremas: 20 - 70% 
 Proteger el producto de la luz solar directa 

u otras fuentes UV. 
 Evitar el almacenamiento fuera del edificio del almacén. 
 Evitar ambientes corrosivos y el contacto con productos de 

limpieza 
 Evitar el almacenamiento cerca de fuentes de ozono. 
 Evitar el almacenamiento cerca de generadores de calefacción. 
Mantener los flexibles almacenados en condiciones fuera de estos 
límites podría cambiar las propiedades mecánicas del flexible, causando 
una fuga durante el ciclo de vida del uso. La garanơa solo cubre defectos 
de fabricación del producto. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La introducción de productos químicos en el agua podría 
causar daños en la instalación y en núcleo de las 
conexiones flexibles. Consulte al departamento técnico del 
fabricante para determinar la compatibilidad de los aditivos 
químicos con los materiales de su instalación. 

El agua transportada a través de las conexiones flexibles 
debe respetar las siguientes características: 

 Consulte con el Departamento técnico deI fabricante para 
aplicaciones especiales fuera del uso previsto. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 


